
CONSTANCIA: Se informa a la señora Juez que el auto que inadmitió la presente acción fue 
notificado por estados del 12 de mayo del 2021, la parte actora contaba hasta el 14 de mayo del 
2021 para subsanar la demanda; sin embargo, guardó silencio. 
 
Vanessa Gómez Cano 
Oficial Mayor 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 05001 33 33 014 2021 00136 00 

Medio de control: Cumplimiento de normas con fuerza material de 
ley o de actos administrativos  

Demandante: Álvaro David Isaza Vásquez 

Demandado: Municipio de Itagüí-Secretaría de Movilidad 

Asunto: Rechaza demanda por no subsanar requisitos 

 
En el asunto de la referencia por auto del 11 de mayo del 2021, notificado por 
estados del 12 de mayo de la presente anualidad, se inadmitió la demanda y se 
concedió un término de dos (02) días para que la parte demandante corrigiera los 
defectos relacionados en dicha providencia.  
 
Vencido el término otorgado, la parte actora no subsanó los requisitos exigidos en 
el auto inadmisorio de la demanda. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

1. Toda demanda ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa debe dirigirse al 
Juez competente y para el caso del medio de control de Cumplimiento de normas 
con fuerza material de ley o de actos administrativos, debe contener los requisitos 
que señala el artículo 10 de la Ley 393 de 1997.  
 
2. Dentro de los requisitos exigidos se encuentra aportar prueba de la constitución 
en renuencia a la entidad demandada, tal como lo indica el numeral 5º del artículo 
10 de la Ley 393 de 1997. 
 
3. En el caso que nos ocupa, mediante auto del 11 de mayo del 2021, le fue 
señalado a la parte actora que la demanda adolecía del requisito anteriormente 
aludido. 
 
Vencido el termino para subsanar, la parte actora no allegó pronunciamiento 
alguno.  
 
4. Como quiera que no se subsanó la demanda, se debe disponer su rechazo 
según lo indicado en el artículo 12 de la Ley 393 de 1997, el cual establece: 
 

“Artículo 12. Corrección de la solicitud. Dentro de los tres (3) días siguientes 
a la presentación de la demanda el Juez de cumplimiento decidirá́ sobre su 
admisión o rechazo. Si la solicitud careciere de alguno de los requisitos 
señalados en el artículo 10 se prevendrá al solicitante para que la corrija en 
el término de dos (2) días. Si no lo hiciere dentro de este término la 
demanda será ́ rechazada. En caso de que no aporte la prueba del 
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cumplimiento del requisito de procedibilidad de que trata el inciso segundo 
del artículo 8º,, salvo que se trate de la excepción allí́ contemplada, el 
rechazo procederá́ de plano.  

Si la solicitud fuere verbal, el Juez procederá a corregirla en el acto con la 
información adicional que le proporcione el solicitante”. (Resalto del 
juzgado)  

 
En atención a lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN,   

 
R E S U E L V E  

 
PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA de cumplimiento de normas con fuerza 
material de ley o de actos administrativos, instaurada por el señor ÁLVARO 
DAVID ISAZA VÁSQUEZ en contra del MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD por no haberse cumplido con la exigencia descrita en el auto que 
inadmitió la demanda, correspondiente a aportar la prueba de la renuencia.  
 
SEGUNDO. En firme la presente decisión, ARCHIVAR las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, 21 mayo de 2021, fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria 


